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OFICIO DE REMISIÓN 
 
Mediante la presente se remite Informe Justificativo de la urgencia 
del expediente administrativo relativo a la aprobación definitiva del 
“Reglamento Orgánico del Instituto Insular para la gestión 
integrada del Patrimonio Mundial y la Reserva de la Biosfera de 
Gran Canaria”, a los efectos de poder ser dictaminado en la próxima 
Comisión del Pleno de Hacienda y Función Pública. 
 
 
Las Palmas de Gran Canaria, firmado electrónicamente. 
 
 
 
 
 
 

EL CONSEJERO DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
 

Teodoro Claret Sosa Monzón 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO Y SUS COMISIONES 
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